HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

VOCABULARIO

MARX: Prólogo a la Contribución a la Crítica de la Economía Política.

Fisiocracia:Teoría de carácter económico que se desarrolla en el siglo XVIII, que consideraba la propiedad del suelo y la tierra como la base de la riqueza de las naciones.

Mercantilismo: Política económica que domina la Europa del Renacimiento y la Ilustración y que pretendía conseguir el enriquecimiento de una ncación sobre la base de la acumulación de riqueza, especialemte los llamados metales nobles: oro, plata, etc.

Socialismo y comunismo utópico: Conjunto de autores fundamentalmente franceses e ingleses que en la época de Marx pretendían la liberación de la sociedad burguesa, desde postulados morales y de reforma, sin buscar, tal y como pretendió Marx, las condiciones de superación del modo de producción capitalista en sus porpias contradicciones económicas y sociales.

Idealismo filosófico: Posición filosófica básica, según la cual es la propia dinámica de la conciencia y del espíritu humanos la que explica el movimiento y el cambio de lo real. Marx critica el idealismo de Hegel en el sentido de que lo que él considera el núcleo de la dialéctica idealista, lo real que se mueve por contradicciones, aparece oculto en un lenguaje abstracto y mistificado, en tanto se termina convirtiendo la realidad empírica en simple objeto ideal, que podemos recuperar sólo por un proceso intelectual.

Materialismo filosófico: Posición filosófica básica según la cual la naturaleza material se explica solo por sí misma, siendo lo primario la materia y el espíritu, como producto natrural de la actividad humana. Marx critica también este naturalismo objetivo por inerme, puramente pasivo y contemplativo, falto de actuación práctico-crítica, en el sentido de actividad sensorial subjetiva y transformadora del movimiento real.

Sociedad civil:  Modo de organización y estruturación de la sociedad en un momento determinado de su desarrollo, intermedio entre la familia y el Estado, en cuyo seno se despliegan los grupos sociales. Representa el espacio de expresión y satisfacción de las necesidades de los individuos; abarca todo el intercambio material de los individuos, toda la vida comercial e industrial; su organización se basa en la producción y el intercambio. La sociedad civil constituye la base del Estado y está regulada por una normativa jurídica que establece derechos y deberes cívicos y sociales, y por ello también, en laguna medida, políticos. 

Economía política: Conjunto de teorías que poseen en común la idea del trabajo como fuente de la propidad, y cuyos autores más representativos son A. Smith y D. Ricardo.

Fuerzas productivas: Conjunto de los medios de producción (ciencia, instrumentos de trabajo, objetos de trabajo) y de los hombres y las mujeres, con experiencia y hábitos de trabajo, que los emplean (fuerza de trabajo) para producir determinados bienes materiales bajo relaciones de producción determinadas.

Relaciones de producción: Relaciones sociales que se establecen objetivamente entre los productores directos y los propietarios de los medios de producción, en el proceso de producción, cambio, distribución y consumo de los bienes materiales, en todo modo de producción.

Estructura económica: La base material del proceso de producción, es decir, las fuerzas productivas y las relaciones de producción –técnicas y sociales- que se establecen.

Infraestructura y superestructura: Teoría que explica la unidad e interacción dialécticas entre las relaciones económicas (condiciones sociales de la producción material) y todas las relaciones de una sociedad (económicas, políticas, ideológicas, etc.).

Estructura jurídico-política: Conjunto de leyes, normas instituciones políticas (Estado, formas de gobierno, etc.) que conforman la conciencia social.

Modo de producción: Forma históricamente condicionada de obtener los medios de subsistencia y producir la vida humana. Se define, fundamentalmente, por la unidad dialéctica entre fuerzas productivas y relaciones de producción.

Materialismo dialéctico: Concepción general del mundo, del ser humano y del pensamiento que resulta de la integración y la superación del materialismo filosófico moderno y la dialéctica de Hegel. Como dialéctico, tiende a su actualización constante en función del desarrollo histórico de la experiencia humana.

Relaciones técnicas de producción: Son las formas de control o dominio que los agentes de producción ejercen sobre los medios del trabjao y del proceso de producción.

Lucha de clases: Grupos de seres humanos con posiciones sociales antagónicas definidas por el lugar que cada uno ocupa en la estrutura económica de un determinado modo de producción. Tal antagonismo se traduce en un enfrentamiento, en la medida en que cada clase lucha (económica, política, ideológicamente) por sus intereses.

Ideología: Forma de conciencia falsa en el sentido de que las ideas reflejan y disfrazan una realidad social y económica básica que queda enmascarada, sin determinar socialmente su origen; conjunto de intereses reales que permanecen ocultos bajo la mistificación de la teoría. Habitualmente la clase social dominante de una época presenta sus ideas como únicas formulaciones racionales y de vigencia basoluta.

Materialismo histórico: Concepción materialista de historia. Aplicación de la teoría al estudio de la sociedad, sus leyes propias y su desarrollo histórico. Concepción general marxista del ser humano y de su historia, y método básico para su investigación.

Método dialéctico: Concepción general de la realidad como totalidad dinámica que se mueve por contradicciones, que se basa en la interacción mutua y recíproca del objeto y del sujeto. Marx toma de Hegel el presupuesto de que la dialéctica se muestra en la vida social del género humano entendida como un equilibrio móvil de fuerzas antitéticas, que pueden engendrar el cambio social mediante su tensión y lucha, sobre una base material e histórica.

Formación social y económica: Tipo hestórico de sociedad, basado en el predominio de un determinado modo de producción, sujeto a leyes específicas y a las leyes generales de la evolución social.

Alienación: Es sentido general es la pérdida de la libertad de los seres humanos por la transformación social de la actividad humana, que se convierte en algo objetivo e independiente (ajeno) al propio ser humano, como algo extraño que lo domina. La alienación del trabjao es el fundamento real de toda forma de enajenación (política, ideológica, religiosa, etc.).

ORTEGA Y GASSET.El tema de nuestro tiempo, “La doctrina del punto de vista.”

Cultura: Entiende aquí Ortega por tal los valores de la razón, la producción de la razón: el arte, la ciencia, la justicia, etc.

Vitalismo: Considera la “vida” como objeto central de la reflexión filosófica. Los distintos vitalismos consideran “la vida” de distinta forma.

Antinomia: En un sentido muy amplio designa un conflicto entre dos ideas, proposiciones, actitudes, etc.

Racionalismo: Mantiene la supremacía y exclusividad de la razón, de una “razón pura” que establece principios irrecusables, necesarios y evidentes. (Repasa la crítica que Ortega hace al racionalismo y al vitalismo, al realismo y al idealismo).

Relativismo: Considera la verdad como relativa a cada individuo, grupo o época. Por lo tanto, la verdad no es inmutable ni objetiva, lo que equivale a negar la posibilidad de un conocimiento verdadero.

Arquetipo: Modelo ideall y perfecto. Paradigma.

Perspectiva: Punto de vista desde el que consideramos una cosa, y el mundo en general. El perspectivismo es la respuesta básica de Ortega al problema de la verdad.

Utopía: Se refiere a una verdad no localizada, “vista desde lugar ninguno”. Es la verdad de la tradición filosófica, una verdad abstracta, inmutable, absoluta, independiente de los individuos, al margen de la vida.

Razón práctica: Debe de entenderse principalmente en contraste con la expresión “razón teórica”, a veces a esta última se llama especulativa. Según Kant, las dos razones, la teórica y la práctica, no son dos tipos distintos de razón, sino la misma razón, la cual difiere en su aplicación. La razón en su uso práctico se ocpua de las razones, de determinar la voluntad.

Razón vital: Es el concepto capital de la filosofía de Ortega. No es propiamente un modo de razón de entre otros, sino que es la vida como razón. Esto puede entenderse en dos sentidos. Por un lado, la razón vital es una realidad, pues es el ser mismo de la vida en cuanto que necesita saber a qué atenerse. Por otro lado, la razón vital es un método que le permite a la vida orientarse. La razón, lejos de ser un “Reino inteligible” en el cual la vida participa, o puede participar, o bien algo simplemente agregado a la vida, es uno de los cosntitutivos de la vida, la cual no puede entenderse sin la razón; la razón es consustancial al ser huamno, la vida del hombre es una viad racional.

Verdad integral: surge de la yuxtaposición de las verdades parciales, de la suma de todas las perspectivas en su carácter complementario.

Malebranche: Pensador racionalista (1638-1715). Sostiene queu la unión del alma con Dios es más estrecha y esencial que su unión con el cuerpo. Dios contiene en sí mismo todas las ideas como arquetipos de las cosas y el alma puede llegar al conocimiento de éstas por la visión de Dios. Ortega invierte el planteamiento de Malebranche.

Empirismo: Doctrina filosófica de carácter epistemológico que afirma que todo conocimiento deriva de la experiencia y en particular de la experiencia de los sentidos, y que todo conocimiento debe de ser justificado recurriendo a los sentidos, de modo que no es propiamente conocimiento a menos que lo que se afirma esté confirmado por los sentidos. A veces se ha restringido el término empirismo a la filosofía clásica moderna contraponiendo el “Empirismo inglés” (Hume) y “Racionalismo continental” (Descartes). El empirismo modetno ha hablado a menudo de la expereincia externa y de la experiencia interna que, aunque puede fundarse en los sentidos, consiste en una serie de actos mentales de asociación, memoria, imaginación.

Intuición: Designa por lo general la visión directa e inmediata de una realidad o la comprensión directa e inmediata de una verdad. Algunas veces se ha contrapuesto el pensamiento intuitivo al pensar discursivo, otras a intuición se le ha opuesto deducción. Algunos filósofos han considerado la intuición como un modo de reconocimiento primario y fundamental, y han subordinado a ella cualquier otra forma de conocimiento o inclusive llegan a negar la legitimidad de ella. Ortaga señala la contradicción del racionalismo afirmando que su origen está en la intuición y no en la razón, no en la deducción.

Contigencia: Se contrapone a lo necesario. La contigencia es la posibilidad de que algo sea y la posibilidad de que algo no sea, frente a lo necesario, que designa el hecho de que es imposible que algo no sea.

Deber ser: Por ser se entiende algo que existe, o el hecho de que algo tenga tal o cual propiedad, que se halle en tal o cual condición, situación, etc. Por “deber ser” se entiende que algo que no es (sea una entidad, propiedad, situación, etc.) “haya de ser” porque es deseable que sea por ser mejor, por cumplir con requisitos de una ley moral, etc. Tradicionalmente  “el ser” (natural) se ha contrapuesto al “deber ser” moral.
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